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Se procede por la Secretaría de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín, a 

liquidar las costas procesales dentro del trámite de oposición Secuestro: 

 

Agencias en derecho                                            $1.500.000 

Otros gastos (fl. 395-402)                                                 7.619.000 

Total:                                                                             $9.119.000                                                     

 

Son nueve millones ciento diecinueve mil pesos ml. 

 

Medellín, 6 de octubre de 2022. 

 

Erika Milena Hernández Berrio. 

Secretaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

7 DE OCTUBRE DE 2022 

 
Radicado No. 05001 31 03 016 2015 00677 00 

Demandante(s) GABRIEL HORACIO HERNANDEZ HERNANDEZ 

Demandado(s) ALVARO REYES GARCIA 

Asunto APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS-ORDENA 

OFICIAR A CATASTRO 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

510V 5 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se le imparte aprobación a la liquidación de costas elaborada por 

la Secretaría de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín.  

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante 

(doc. 7 C05), se ordena oficiar al Municipio de Cabuyaro – Secretaria de 

Hacienda, correos electrónicos notificacionjudicial@cabuyaro-

meta.gov.co, alcaldia@cabuyaro-meta.gov.co, para que a costa de la 

parte interesada expidan certificado de avalúo catastral del inmueble 

distinguido con la Matricula inmobiliaria #234-6113 de propiedad del 

demandando ÁLVARO REYES GARCÍA, quien se identifica con la C.C. # 

17.314.410.  
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Elabórese el respectivo oficio por la Oficina Civil del Circuito de Ejecución 

de sentencias de Medellín.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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